
usar la incisiva frase del pro-
Quadri. en relación al criterio 

de los tribunales italianos. Pues 
bien, este estado de cosas está lla
mado a sufrir una mutación sustan-
cial : la de de 28 de no-
viembre de 1974 la elaboración 

en virtud de 
criterios, enurnerados 

en su Base XIII: radi-

alcanzará la restric
cion al criterio de 
versal de los 
del artículo 

oportuna la lectura del excelente 
libro del doctor Milleker. Adolfo 
MIAJA DE MUELA. 

BROTONS, 
cución de extran-

Ed. Tecnos. Madrid, 1974, 
448 

Uno de 
hecho correr 

la materia
presenta una 
más acusada, es el de la eficacia 
de las sentencias ello 
porque -como muy exactamente 
dice el autor de esta obra- "el 

natural de la persona que 
una demanda ante un tri-

bunal de consiste en obte-
sea no sólo 

favorable sino eficaz". 
Referido el problema al caso con-

creto de nuestro el 

planteamiento 
realidad actual. 

La 

nes del 
tres vías o cauces 

general 
en su 

en su 

está 

miento del mismo convencional 
a base de los tratados celebrados 

en 
supone un 

examen caso por caso de la senten
y del trato que a la 

se otorga en el 
la sentencia; y 

que el autor llama 
de control interno y 
que diferencia del 

dones de !8s 
el exequátur 
se estudian los trata dos 
en la materia, para concluir con una 
crítica del mismo, así como con la 
necesidad de la elaboración de 

convencional 

cas, así como su 
con su crítica y 

su eliminación. El tercer 
se estudia en la misma forma que 
los anteriores, que, en 
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la práctica, ha sido el de más exten
sa aplicación por los tribunales es
pañoles. 

La segunda parte de la obra se 
dedica al ámbito, condiciones y pro
cedimiento del exequátur. El ámbito 
del exequátur es una de las mate
rias mejor tratadas del libro, con 
entidad suficiente para constituir 
un estudio independiente. Los capí
tulos segundo y tercero de esta 
parte, dedicados a las condiciones 
y al procedimiento del exequátur 
resultan sumamente útiles por la 
forma pragmática con que se 
abordan. 

El apéndice documental, con los 
autos dictados por la Sala Primera 
del Tribunal Supremo dan a la obra 
un valor instrumental del que care
cería con un planteamiento pura
mente teórico. De cualquier forma, 
la manera de tratar la cuestión del 
valor de las sentencias extranjeras 
en España, se ha considerado en 
esta obra sobre dos líneas argumen
tales, a nuestro entender: la utili
zación de un método donde lo induc
tivo prima los planteamientos dog
máticos y la búsqueda de un trata
miento objetivo del problema. Lo 
que supone un estudio muy intere
sante para el teórico y muy útil para 
el práctico, como instrumento de 
trabajo. José L. FERNÁNDEZ FLORES. 

BORRAS RODRIGUEZ, Ale
gría: La doble imposición: 
problemas jurídico-internacio
nales. Madrid 1974, 294 págs. 

La obra de la que hoy queremos 
dar noticia constituyó en su día la 
Memoria que su autora presentó pa
ra la colación del grado de doctor 
en la Universidad de Barcelona. 

Antes de seguir adelante es pre
ciso sentar una afirmación, que si 
bien suele constituir un tópico al 
uso en muchas recensiones, no de
ja de ser especialmente cierta en 

esta ocasión : la obra de la doctora 
Borrás ha venido a llenar una la
guna importante en la doctrina es
pañola. Desde la aparición de la 
obra de FoRNS (1960), y excepción 
hecha de algunas aportaciones sig
nificativas con ocasión de la XX Se
mana de Estudios de Derecho Fi
nanciero, estaba por aparecer la 
obra que planteara en toda su pro
fundidad el actual e importantísimo 
tema de la doble imposición. De ahí 
el acierto y el mérito de la autora 
al escogerlo como tema de tesis doc
toral. 

El trabajo de la doctora Borrás 
está dividido en tres partes perfec
tamente diferenciadas entre sí. 

En la primera se exponen con no
table pulcritud los problemas técni
cos relativos a la doble imposición. 
Con todo queremos hacer notar que 
el tratamiento dado a algunas cues
tiones resulta a veces insuficiente y 
discutible. 

Insuficiente porque, por ejemplo, 
cuando se estudia el tema del esta
blecimiento permanente, la investi
gación no puede limitarse a poco 
más que la exposición casuística de 
los supuestos que integran el con
cepto. No podemos olvidar que des
de su ya lejana aparición en las di
ferentes legislaciones, ha constitui
do una de las cuestiones más deba
tidas en la doctrina del Derecho 
Tributario internacional. Por ello 
hubiera sido deseable encontrar 
aquí un más detenido estudio sobre 
el concepto de establecimiento per
manente y sobre su evolución his
tórica en relación al tan discutido 
tema de las sociedades filiales, o, 
al menos, en el supuesto de que la 
autora no hubiera considerado ne
cesaria tal profundización a los fi
nes de su estudio, las oportunas no
tas a pie de página que remitieran 
al lector interesado a otros estudios 
en los que pudiera hallarse un aná
lisis más exhaustivo. 

Dentro de lo discutible, no com
partimos, en primer lugar, la des
cripción que se hace de uno de los 


